


6 CÓDIGO PENAL REFOHil!ADO 

á, saber: el del delito intentfl.do, como intermedio 
entre el conato y d_elito frustrado. 

El fundamento de esta innovación es, que además 
(le que no puede decirse con propi.edadque se f~stra 
una cosa imposib-lequese intenta eJecutar~ no. esJU~to 
aplicar la misma pena á quien se le_frustra la eJecuc16n 
de un delito posible, que al que mtentó vaname.nte 
cometer un delito irrealizable. 

Acaso parecerá injusto que en este último caso s.e 
imponga una pena. por ligera que sea; pero la comi
sión ba opinado lo contrario, c~eyen~l.o que ~uand_o 
se intenta un delito para CUJ'ª eJecucwo hay 111=1pos1-
bilidad, sea absoluta ó relativa, revela el reo una pe~-
versidad que causa alarma y que no debe quedar sin 
castigo. 

Acumulación y reincidencia. 

En los artículos 27 á 31 se tijañ reglas tan claras y 
precisas para saber cuándo hay acu?lulación y 
cuándo re:íncidencia, que no es necesar10 hablar de 
ellas. Pero si es preciso explicar los principios que se .. 
han adoptado para la imposición rlel_ cast1go en esos 
casos, y aunqq.e los preceptos que ~obre esto se da~ 
se hallan en otro lugar, parece meJor_ e.xponer aqui 
sus fundamentos, para que se compr~ndan más 
fácilmente. 

Varios son los sistemas sobre la pena que deba 
aplicarse en caso de acumulación de delitos, y en 
ese punto hay gran discordan~ia entre los G6~igos. 
Unos adoptan como regla invariable: que seaphquen 
al reo sucesivamente todas y cada una de las penas 
en que haya incurrido por cada delito. Otros s~lo le 
imponen la pena del delito mayor. Otros previenen 
que se aplique el múximum de la pena señalada al 
más grave. 

La comisión ha desechado esos tres sistemas como 
defe9tuosos. Lo es el primero, porque de la aplica
ción acumulativa de todas las penas al que ha come
tido diversos delitosi resultaría un castigo exorbitante 
y bárbaro, que equivaldría muchas ve?es á u_na 

¡>ena perpetua, si eran cor_porales las aphcadas, o á 
a confiscación total de bienes si aquéllas eran pecu

niarias. Lo son el segundo y el tercero, porque ado
lecen del defecto contrario, pues señalan la pena de 
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uno solo. de los delitos, dejando impunes los otros. 
Esos graves inconvenientes se evitan siguiendo la 

opinión Je Bonneville (11, que.ese! que ha adoptado 
la comisión, y qlie se reduce á imp0ner la pena del 

· delito más gruve, aumentada con la cuarta parte de 
la suma. total de las penas señaladas á los otros deli
tos, con las modificaciones que se expresan en los 
artículos 207 á. 216. 

No es menor la di vergen.cia de opiniones ·sobre la 
pena que deba aplicarse á. los reincidentes, pues por 
u na parte se sos ti.en.e que debe ser la señalada al de~ 
lito, sin ageavación alguna por la reinCÍdencia, y por 
otra, que debe ser mayor por esta circunstancia . 

En favqr del primer extremo se alega que, há~ 
bie11Jo sufrido ya el delincuente el castigo de su an
terior delito., T;JO d~be castigársele de nuevo por él; y 
que á estoequival~ría aumentarle la pena por el delito 
último en consideración al anterior En eslo se apoya 
la jnsta cens.ura que se hace del Código de Baviera 
rle 1813, el cual impone al- reincldente la pena de su 
primer delito, aumentada en una cantidad igual tan
tas veces cuantas sean las reincidencias, porque así 
resulla.n indubitablemente castigados dos veces todos 
los delitos anteriores al último. 

Este inconveniente no se evitará del tollo si la 
ngravacMn de Iél ültima pena es exorbitante, pero sí 
cuanclo sea prudente -y rnode1'ada; porque si es cierto 
que no se trata de c.aStigar más que el Llltimo delito, 
es también innegable que en la apreciación de la pena 
debe tenerse en cuenta no sólo el hecho material con 
que Se violó la ley, sino también el estad-O mor·a1 del 
delincuente al ejecutarlo y la necesidad social de re
presión . 

La reincidencia, en sentir de_ Ortol{tn, no cambia 
l.os elementos de hecho del delito mismo; pero sí tiene 
una gran parte en el elemento moral. y otra no me
nor en el social, es decir, en la necesidad pública de 
la represión; y ere ahí deduce que debe ejercer una 
influencia indispl!table sobre ésta, tanto bajo el 
_punto de vista de la justicia, como bajo el de la uti
lidad social, que son .Jos dos fundamentos del derecho 
rle castigar. 

(1} Boune-ville, Amtlioraefon de la lol crimtnellt 1 tomo II, ca
pítulo 3, 
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En efecto, la justiria y el intert'>s social exjg:en que 
~e rastiµuc con mayor scvrridatl al que reincide, no 
súlo porque la repetición del 'Ot•lito rt"vel¡3. mi:iyor 
per,·er!tidad y audaria en t·l dclinrni.•ntl', ~ino porque 
,~stc acredita ron su ,·omlurta que el rasl1go qm~ an- • 
tes se le a¡,Hcó cm insuficiente para reprimirlo, y 
porque i-iendo ma}·ur la alarma que cau_sa·,t1. ta ~ucic
daJ, tl1•lic impon1'·r:-cle una r,cna má~ l'Jemplar y de 
mavor efi1·acia. Adc111á~, 1i es un ¡,riocipio general
mei1U' admitido que la mala conducta anterior Jel 
condenado e~ .. motivo Lastauto JlllrlL aumentarle la 
pt>na, y si esa circunstancia se ha comidcra!lo siem
PtC como ngra,·ante. no ha~· raz•ín, por cierto, pora 
liescntcndcn;e de ella cua¡it!o e:-té plenam1·nte pro
barla pnr una senteucia anteriof. • 

Apoyada en· estos íurnlamentos, y sil!"uicnJo las 
doctrina:-; que le pare.rieron rnás lilos6(icas, adovt,·, 
la comisirín las reglas que. contiene el art. :?.li. en las 
rualt>s proc_uró poner un ju~to medio entre los -exlre; 
IDO$ 1ue ilejn i111lkados. , 

E0

11 Q que sí se desvi1í de la opíni(ín común de lM 
criminalistus, es en haber c-xigido, para la agra,·a
ci(jn de la pena de los reincidenle:-, c1ue t'stos hayan 
sufrido las corrcspomlientes ú los delitos anteriorts 
ó que hn1an si1lo indultarlo::; de ellas. La raz6n es, en 
el primer caso, que no puecle tencr;e corno il1sufi
cíente la pena impuesta por un. delito, sino r.uando 
la haya sufrido realmente el condenado, así como no 
seria °prut.l1•nte aumentar la do~is <le una medicina 
cuyo efecto no _se ha~·n expel'imt'ntudo to1\avío. 

Por este moti Yo· parece que 1lchia d~rirrn lo mismo 
en ca~o de indulto; pero en contrn hay la razc',n rspr.
cial d(' que no habit·ntlo su!ritlo la pena el imtullad,1 

•no puc-de dedrsí\ 11ue, agravándole la que cor!'cs
ponde al último tlclilo, se le ca!-tiga d11s ,·ec(•s por rl 
agted,n, ni mucho menOs que haya injvsticia rn 
tratar con ulgunn sevnidad nl 11uc ron ~u reincide.oda 
se hace intligno de la graci:t 1p1e atncs se le otor;::1·1, 
tal vez por un menttl.lo arn•pcnlimicnto. 

f:irt•tm!"lhuu-i:t!aó ,111(" ("xt'lu;·t•n la re~1)01nm-
~)ilida1l erhninnl. · 

. l.a materia de este capitulo ha dad,, lugar á serios 
y detenlda1 discu:-;lonea en la comi::sión, 11or habe~o 
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tenido que decidir cuestiones de grnve importancia 
y de suma dificultad. 

. l.a primera que se resolvió para formar el art. :H., 
1ltó murho que pen~ar, porque fl.e trataba nada me
nos que tie lijar reglas para determinar con precisi<ín 
l~s. casos ~n .CJUC no resulta ni JdJe rrsultar responsa
b1hdat.l cr1m10al de un d11 lilo por hallarse prindo d~ 
la raztin t>l que lo corneli1í; ~· para e:-;to huho necesi
da,l de ucupar::;r Je todas las o[ecdoncs mentales que 
pe1-turban la raz1;n. 

Las ideas de la comisi6n en rste punto están cOn
signadas en las fracl'iones 1.a )' :2,a del citado art. :J ~; 
)' aunque no st.i lisonjea de ha her eYila.io todns los 
inconvenienll's, se tranquiliza con haLer obrado de 
acuerdo con los muy ilmtrados métlkos D. Luis lli
da!go y Carpio, D José Barragán y D, Jo:-.é Barceló 
Yilla~rán, con quirnes ha discutido todas las cues
tion~~ médico }C'¡.:ales que ha habido que lrutar, como 
aux1harcs _nombrados ror el Supremo (;ohierno. 

Parec~ra excusado fiJar un precepto esperial sobre 
la 1;mhrrnguez, J>.UCslo, que con ella !-~ perturha la 
razon, per.o se hizo as1, tuntn para evitar dudas l' 
controve~tas, como para dejar expresamente consig
n_ado que Sf~lo cuando es completa dehe tt•nerse romo 
circunstnncm exclu)·cntc. 

H~sp_cct? de los sordomudos, los ha equiparado la 
com1swn a los menores, considí'rúndolos exentos de 
rcsponsahiliJad criminal en los casos y con las con
t.liciC1nes de <¡ue hahla la fracción 7.a Je! citado artí
culo 31, ~tg:uit!ndo en esto las 1loctrinas de los mf'jores 
criminalistas. 

En la fracción 8.ª 1-e trata de la excepción de de
fensa, y sobre esta importante materia se dan las 
re¡::~as que se. ryan creído más seguras. 

tn la rr.acc10n l::i se habla de la obediencia pasiva; 
punto del~cat!o y que ofrece graH!s difirultades. En 
a_lgunos Có~l1gos ~e pone In obediencia pasiva como 
circunstanc_,_u excluycntc1 sin distinción ninguna; pero 
esto es considerar al ngl~nte corno un nrda,lero au
tóm.ata y tlar ocasión ú muchos crlmenes; porque 
sah1en~o que .el q.ue ohedecc es irresponsable, se 
prestarran los !nre~1ores á cometer los mayores aten
tados,. como_ ,·1le!- mstrumentos_ de sus jefes, seguros 
de la unpumdad. En otros Cúd1gos se ha creido sal
var la dificultad, exigiendo simplemente que la obe-

t, 
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diencia sea legítima. Pero esto es lo mismo que no 
resolver nada; porque lo que s~. trata de _averiquar 
es precisamente.cuándo es leg1t1ma y obhgator1a la 
obediencia. . 

La comisión, adoptando en este punto las ~oc_lr~
nas del célebre Ortolán, ha puesto como un prmc1p10 
que la obediencia pasfra ú un superior legítimo, en 
el orden jerárquico, n~ es p~nible, aunque e~ man
dato constiluia un <lehto, smo cuando esta circuns
tancia sea notoria ó se pruebe que el acusado la cono
cía; porque la presunción está si~~pre á fa\:or del 
que obedece las órdenes de su leg1hmo superior. 

Circunstancias atcnmmtes. - Circuns
tancia¡;, agraYantes. 

Por buena que se suponga una ley penal, pecará 
por demasiado s~vera e_n unos ~asos y por muy b~~ 
nio-na en otros, s1 no deJa á los Jueces alguna ltbe1 
tad para aumentar ó disminuir las penas dentr_o <l9 
ciertos límites fijados en la misma ley, en atención a. 
las circunstancias que precedieron, que acompalla
ron y que se siguieron al deli~o, y de las p~rsonales 
del delincuente. para proporc1onar 1~ pen~ a la gra: 
vedad de aquél. Esto demuestra, sm de¡ar lu~ar a 
duda alguna, que es racional, justo y necesario el 
sistema de circunstancias atenuantes y agravantes. 

¡,Pero deberá dejarse la. designación de ellas al 
arbitrio de los jueces? Evidentemente no; porque 
entonces se daría lugar á que aq u~llos d!sminuyeran 
ó aumentaran las penas á su antoJO, y srn ca~sa su~ 
ficiente para hacerlo, ó se vería, como se ha visto en 
Fran•cia, el escandaloso absurdo de que declarasen 
los jurados por mayoría y aun por unanim!dad, qu~ 
había habido circunstancias alenuantes, siendo as1 
que cada jurado habla tenido en consider.ación. una 
circunstancia di versa, y que no había habido mas de 
un voto para ca1la una de ellas (1 ). 

Por esto hemos preíerido hacer una. enumerac10n 
prolija y minuciosa de cuantas cir_cuns!ancias ate
nuantes ó agravantes nos han parecido dignas de to
marse en consideración . Toda,ia más: las hemos 
dividido en cuatro clases, Yalorizá.ndolas por su gru 

(1) Uonn1n-Hle, tomo X, p1tginas 83 y sip:ui.enlol'I, 
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vedad intrínseca y no por el estado moral del agente, 
por el alarma que producen y el daño que causan, 
como lo hicieron los autores del proyecto de Código 
Penal de Portugal, porque dentro de cada una de 
esas categorías que ellos hicieron, caben circunstan
cias de muy distinta gravedad . 

Fijadas las que pueden admitir:3:e, y su valor res~ 
pecti\·o, no habrá dificultad alguna para imponer la 
pena, aun cuando concurran á. la vez en el mismo 
delito y en la mh,;ma persona circunstancias atenuan
tes y agravantes. Hoy, por el contrario,en dos ó más 
rasos idénticos no sería remoto ver que los jueces 
aplicaran penas muy distintas en grarndad, por no 
tener reglas semejnntes á las que se han fijado en el 
proyecto. 

Por esa misma causa no se quiso facultar ú los 
jueces para que admitieran cualquiera otra circuns
tancia que no sea de las mencionadas e11 él, aunque 
sea de igualó mayor gravr.dad que aquéllas, como 
se hizo en el Cádigo español y en algún otro; por
que esto, aunque en menor escala1 tiene los mismos 
inconvenientes que el no fijar en las leyes las cir
runstancias que se hayan de admitir. Pero como es 
imposible que el legisla!lor las prevea todas, y no es 
justo que habiendo alguna atenuante de notoria im
portancia se deseche tan sólo porque no ha sido pre
Yista, la comisión propone en su Proyecto que en 
ese caso el juez que pronuncie la sentencia que 
cause ejecutoria, informe sobre ello al Gobierno para 
que éste reduzca ,í conmute la pena impuesta, si 
cre.vere justo hacerlo . 

Tomadas todas estas precauciones, es de esperar 
íundadamente que no se haga del saludable sistema 
rle circunstancitis atenuantes y agravantes el injusti
fkable abuso que algunos jueces ignorantes ó malé
volos han hecho de In famosa ley 8,•, tít. 31, Par
tida 7.a. 

Responsables lle los <lelitos. 

No aLlmitc duda que para castigar á los delin
cuentes dP.be atenderse, no sólo ú. las circunstancias 
personales de aquéllos y á las del hecho en que con
siste el tlelito 1 sino también á la participación que 
en éste hayan tenido ; y seria hoy inadmisible que se 
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impusiera nl trntor de un drlito la mi::.ma penp. que á 
sus rómplires y á sus l'ncubrhlores. Estas son_ las 
únicas tres clases rle delincuentes que se 8dnnten 
en el Pro)·erto, porque aunque en uno qur otro Ci.idigu 
se hacl' una clasifiración mfls numero~a. la comisión 
ha prefcridn la mcncionri1la, porque drlw procurarse 
la sencilln en las leyrs cuando de esto no resulta 
inci ,n venicnte. 

SISTEMA PENAL ADOPTADO 

P1•l!iiil6n. - P<-na (~npUnl. 

Sobre t>:-tos 1lo~ puntos dijr lo que rnr parccit'1 
conveniPnle en la J1n\ve expo~irión con qne, en 31 
de Octul,rc dr t86H, elevé al (~obirrno el 1.ihro I del 
Pro~·ecto adjunto. Creo ¡ior lo mismo. que J,,t~tará 
reproducir aquí lo que rntonccs expuse, 11cM hadén• 
dale algunas modificaciones. 

:Xada. hay que no .. ea grave I diíiril en un Código 
penal; pero lo más 1l<'lica1lo dl\ {·1 por su trn~ccnden .. 
cia, el ti abajo vcrdntleramcntr cardinal, ronsiste, sin 
disputa, en la eleccMn de las penRs. ~obre este 
punto están conformes los rriminulistns modernos, 
en que la pena por excclenc.ia I la que necesaria
mente debe R~r"·ir de ha-.e H. un buen ~h-trma rJem1l, 
es la prisit',n aplica1ln con las convenientes condi
ciones, como la única qne, á. las calMadcs de divbiLlc, 
moral, rerncahle y en cil~rto modo reparol,le reúnA 
las de ser afliclirn, ejemplar~· corrt•ccional l ,. 

Las m¡í::; important1~s de todas esas circunstanrias 
son, sin duda, las tres últimas; pues con ellas se 
alcanza el fin úniro con que las penas ¡;e imponen, el 
de evitar que ~e repitan los delito~ 11ne con ellas se 
castigan. En efecto, por mcilio dr. la inlimidadón se 
alejan\ á todos del ~rndero del crimen:)' por medio 
de la correccicin moral tlel condl'nado, 1-e afirmará 
éste en los buenos prop6sito:-. que la pena le ha!·a 
hecho formar, y 1ºe Je otrn moi.lo qurl,rantal'Ía muy 
fácilmentr. Los ri;isladorrs antiguos y ,·asi todos 
los mntlernos, no han emplea1lo sino el rrímero Je 
estos dos medios, curándose muJ· por1, o nada del 
segundo, 6. pesar de quu, como ohscrn1. un rcspe-

(1) Ortolán, Éllme11t1 d~ Droit ptna11 núm. 1,365. 
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table autor {t\ hace muchos ~i~los que el juriscon
sulto Paulo, dijo : « Pt'.l'na con!-.:lituitur in emernla
tionrm hominum. •) 

Pero,;, se puedt~ ::ikanzar este gran fin l'On la pena 
1le 11risi1·m ·! ~í, en ,·erdad, con tal que ~e aplique por 
u11 tiempo proporcionado {l la nattll'aleza y graYeda1\ 
del delito y t·n c~tahlecimicnto adecuado al objeto; 
que no tengan comunicación al~una los ¡,rf)sr1sentre 
si; ({UC sf' les impong:an ciertns prirnrioncs ó se les 
conct•(lan ciertas gradas, srglln :;ea maln 6 buena la 
conducta que observen al c~tar cumplien1lo su con
dena~ que durante ella se les ocupe constantemente 
en un trahajo honesto y lucrativo, y se les forme con 
una parte de su!- produ.c~os un pequeilo capital pnra 
qw~ tengan de que suhsbtir cuando estén lihrPs; que 
á lns que cart•zc-;rn tle instrncción en un oficio ó arte1 

Sl\ les dé, asi como también en las primeras letras1 

en la moral l' <.·n la rrli~ión: ~- finalmcnlt', que por 
un ti•rmino !;ulicirntc ,Ir prueha, den ú conocer la 
sinccri1lad de su arrqientimirnto, pnra que no baya. 
temúr rle que rer.aigan al \'(I\Hr ú la sociedad. He 
ahi }a:-i me11idas que nconse,ian los crirnina_listas filó
bOÍOli, 1 las que al eminentr Livinsgl<•O inspiraron 
tal coulianza

1 
que se avnnzú hasta 1lecir: « Yo creo 

firmt'mcnt~ que muchos de los condena,lo~, cuando 
,·uehan á la sociedad, scr{Ln miembros más dignos 
de ella, qul' otro~ que. por no halier cometido un 
delito de gravedad, no haran incurritlo en una pena 
semejante r:L 11 

Acaso 5ea esto suficiente, pero ha hecho todada 
más la comisión; purs ha establecido gue tengan un 
recargo en su pena, hasta de un terc10 de ella, los 
rros que al estarla sufriendo se manejen mal; y que 
se hag-a una rebaja hasta de la mitad á los que 
hayan da1lo pruebas irrcfrn~ables dr !:ill arrepenti 4 

miento r enmienda; que el fondo de re~errn. de los 
primeros sea m~nor que el de los segun,los y que !-:C 
expida á éstos un documento felrnciente, no sólo de 
que han purgado su delito, sino también Je que por 
1u buen comportamiento ::e les ha juzg-ado dignos 
l'ª de Yolvers11 al seno ele \u sociedad, sin peligro 

(11 tlrlolá.n, mim. :.!lfl, 
{21 ll~port ,r1adt 6Jt E.. U.-ingsion on thc plan of 4 penal n,d~, 

pág .... 



H CÓDIGO PE;'I/AL REFORMADO 

alguno para ésta, lu cual equivale á. una rehabili
tación. 

Como á pesar de todas estas medidas, á cual más 
racional y .filosófica, podrín haber algún JJeligro en 
que, sin })reparación alguna, se pusiera á los con
denados en absoluta libertad, entregándolos ile im
proviso á todas las seducciones, á todos los peligros 
del mundo después de muchos afias de pri\'aciones 
y encierro, la comisión ha cuidado de que los presos 
estén en comunicación constante con su familia y 
con otras personas capaces de moralizarlos con su 
ejemplo y sus consejos, y de proporcinnarles trabajo. 
Además, ha fijaUo como período último ele prueba 
una tic seis meses, en que poniéndolos en completa 
comunicación y dándoles alguna libertad, no quede 
ya duda de que es Yerdadera y sóli<la su enmienda. 

Averiguado esto, se les otorgará u na librrtacl pro
vbiona!, á In que se ha dado el nombre de prepara
toria y que será revocada Pn el momento en que las 
faltas del que la disfrute den á conocer que salieron 
fallidas las esperanzas que se habían conc<·hido de 
su rcgcneraci6n. Más breve : hemos querido y pro
curnllo que, para otorgar una libertad completa y 
definitiva á los reos, que son unos \·erdaderos conva
lecientes de un mnl moral, se obre con el mismo 
tiento y consideración que se emplean con los que 
convalecen de una grave enfermedad física. En suma, 
ciudarlano Jlinistro, el plan de esta comisión se re
duce á emplear en el castigo de los delitos, y como 
medios eficaces de impeílir que se . camelan otros, 
los dos resortes más poderosos del corazón humano, 
;i saber : el temnr y la esperanza; hacienrlo palpar ú 
los reos que si tienen una conducta arreglada sola
mente sufrirUn la tercia parte ele la pena que sufrirían 
en !}aso contrario; que se ahorrarán no pocas priva
ciones y paJecimiP.n tos, y que de hombres despre
ciables y aborreciLlc:i se convertirán en miembros 
útiles de nuestra sociedad. 

Con semejante perspectiva, y despué!=i de haber 
estado por largo tiempo entregados al trabajo y reci
biendo una instrucción moral~· religiosa. la comisi!in 
no duda que muchos de los criminales vueh·an al 
sendero del honor y de la virtud, porque, como dice 
Bunnevílle con la elocuencia que acostumbra : 
1t Todos estos desgraciados que, ú. pesar de sus vicios 
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conseryan aún el sentimiento de la dignidad de 
hombre ; todos aquellos que tengan una madre, una 
esposa ó hijos á quienes amar y mantener; qu~ _no 
hayan renunciado á los santos guces de la. fam1ha; 
que suspiren por el aire, por el sol, por. su rndepe~
clencia ·, no sentirán saltar su corazon y que ~e 
dilata 

1cdn e!ita Jlreciosa ~speranza ·? ¿No exper1-
m('ntarán una emoción de dicha y de ~~gul!u al pen
sar que con su buena conduct~ J' somet_1en~ose volun
tnriamente á las le)'es, podran por s1. mismos con
qui~tar la libertad y tal vez el honor ( 1 ¡ ? >) 

Esas no son vanas ilusiones, porque el resultado 
feliz que la comisión se _pron.1ete, no sol~mente lo 
hace esperar la sana razon. srno que lo tiene acre
ditado la experiencia: pues Jnglaterr~, Irlanda y Sa
jonia están cogiendo hace años copwsos frutos del 
sistema indicado, aunque no lo ha~ planteado toda: 
vía con todos los requisitos convcmentes ; lo a_d~pto 
ya la ilustralla comisíón que formó el proyecto ull1mo 
de Códi .... o Pei1al de Portugal, que e~ e~ el que 
mejor s~ aplican los principios de la ciencia ; se ha 
propuesto su o.<lop_ción en Italia ~2); y ~o tardará 
mucho en generalizarse en todas las nacwnes civi
lizadas. 

El qu6 todavía dl!de d~ los aso1:1brosos resultados 
que ha producido y esta produciendo en las _tre~ 
primeras Je las naciones citadas, se desenganara 
leyendo los documentos intachables que. corno_prueba 
de' aquéllos, presentan Bonn~v~ll.e (3 1 r_León Vida! (4-.i, 
y lo.que dice Simonet en su JUICIO cr1~1~0 <le.la exce
lente obra que Yan-der.Brugghen deJO escnta sobre 
el sistema penitenciario de Irlanda (5). 

Como verá usted en el art . t36 de. nuestro 
Proyecto, se previene que el perí~do de seis meses 
que precede ú la libertad preparatoria lo han de pasar 
los reos en un establecimiento distinto d~ aquel, en 
que hayan estado presos el tiempo anterwr. As1_ se 
practica ~n Inglaterra é Irlanda, con muy buen éxito, 

(1) Tomo X, pág. 596 de su obra intilulada: Dt l'Amélioration 
dt ta loi crimintllt. , . • . z ur ¡,. 

(2) Le6n Vida!: Aptr~n de la Leglslatt01l ª!'KlaMe rn1 a 11
1 tiult ptinalt et laW1tir!itüm comlitirm11t_Ut tl re11ocabli. - Nota 4. , 

¡'l Capítulos iv, v y n, de la obra citada antes. 
4 Opúsculo l'itado. . . .,.., 
&) ne,mc criti'{ltt dt U,;isla/¡on. t~ de Junspr/l(ltnct, tomo , , 

pág. 180, 
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y los inconvenientes de no hacerlo así son tan pal
pables, que sin oecesidarl ele exponerlos, esperamos 
se decida el Supremo Gobierno á de~tinnr para ese 
objelo algunos de los exconventos de México que hoy 
pertenecen á la nación. ' 

He indicarlo ya que la comisión emplea como 
medio indispensable para la corrección moral de los 
reos, la completa incomunicación de ellos entre sí-. 
Y como este es un punto que se ha !lehatido mucho 
y en el que no están conformes todavía los crimina
listas, la comisión se cree obligada á indicar siquiera 
las rliYe~as opiniones que hay sobre esto y los fun~ 
<lamentos de la que ella ha preferido. 

Los di\'ersos sistemas penitenciarios que hay, son 
los siguientes: 1.'l, el de comunicación continua entre 
los presos; 2. 0

, el de comunicación entre ello:-, sólo 
durante el día; 3. 0

, el de incomunicación al>soluta ó 
de aislamiento total; y -í. 0

, el de separación cons
tante de los presos entre sí y de comunicación de 
ellos con los emplea<los lle la prisión, con los sacer
,lotes de su. culto y con otras personas capaces de 
moralizarlos. 

El último de estos cuatro sistemas, que es el que 
ha adoptado la comisión, salva to<los los inconve
nientes que se atribuyen á los ateos tres: tiene en rn 
apoyo la opinión de los más célebres crimina\h-:tas, 
y es, también, el que mereció la aceptación unánime 
del Congreso Penitenciario que se rcuniú en Franc
fort-sm•.Je-~lein y en Rrnselas en 18t6 y 1817, com
puestos de hombres 1le diversas naciones, todos 
competentes en la materi1, y enlrn los cuales se 
hallaba el gran jurisconfül 1 

.' 11illr rma'ier, á quien se 
ha considerado como el 1-11·in,,.,. r .:riminalista. Je! siglo. 
Así lo acredita la primera de las declaraciones que 
dicho cuerpo hizo y que literalmente transcribe 
Ortohí.n en su inestimable obra ya citada {1) . 

La base de este sistema consiste en quitar á los 
pre~os toda comunicación moralmente peligrosa y 
en facilitarles todas las que tiendan á moralizar
los (~1. Pues bien . ¿Puede darse maynr peligro de 
corrupción que el de estar en contacto con los cri
minaleti'! Para Livingston ninguno le iguala, y así lo 

(1) En la nol..a del núm. 1.515 de su obra eitada nutes . 
(2) Or~oláo, núm. 1Ul de su obra ya citada. 
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da á entender n'm-y claramente en estas notables pa
labras : (( El vicio- es más contagioso que la Ot~ferme-;
dad ¡ ínuchos males del c.uel'po- _no se comum_c~n m 
aun J"JOI' el contacto; pero no hay un solo •v1c10 .de 

. los que afectan ~l alma que no se pegue por_ la ~o 
municación CJ)flstante. Todavía"sería menos 1rrac10-
nal poner á un hOmhre en unn casa apestada para 
curarle un simple dolo_r de cabeza que en_~e:rrar_para 
su correcci(~n á un delmc,.1en.le en u,nu. p1 !srnn mo~
ta1la hajo_él sistema com(rn i,1 ). i i l'..sto _mismo ha~1a 
dicho cuarenta. aüos ante$ nueist.ro sabw compatrio
ta, el Sr. La.rdizáb1il, en su precioso discurso ·sobre 
las penas (2). 

;\o les falta razún, I orque el sim¡rle hecho <le estar 
en roce con los Carnosos criminales, de tratar con 
ellos y, tal vez, de tenet' que gbe<lecer~os, averg~ien
za degrada y--cnvilece' á sus propios _oJos, aun a los 
de'liRc·uentes mismos, :;i no han perdido enteraJ!lente 
todo sentirnic-nto (le dignilltlil; yienc.n ·ae_spués. las re: 
laciones que los presos que se comum~an _enl~~ s1 
contraen necesariamente, los unos por ~nclmucwn~ 
los otros porjratitud á lal. ó cual agas~Jº, ~ esta o 
aquella muestra de consideración . que reciben <le 
~us compañeros Je in_fort~nio, y los má$ P?r el te
mor que aquéllos les nu,¡nran. Esos lazos 1a no se 
desatan nunco v más ó menos tat<le, arrastran ú 

1 J 1 l j . 'l nuevo_s y mayores crímenes a·_10s que a c~nzaron a 
• libertad despu~s de hu her expiado_ sus dehtos .ante

riores. No l1ay, pues, otr_o me?w de prevem_r esa 
gangrena y de evitar al mismo tiempo las con~~ra~ 
ciones y . fugas úe · los pres?si que la ~eparac10n.) 
aislumiento de ellos. lle aqu1 lo que en compendw 
dicrn autores de nt>ta 13). · 

Esto supuesto, no puede adoptarse ningún ~h,le!1!u. 
penitenciario que te~ga como hase ln co_mu~1cacwn 
de los pres'os entre s1, 'Yª sea que la admita sólo du
ro.nte el día, ,ó ya de día y_de noche; pot·qu~ no s~la
mente serú imposíLle reah~ar una d~ la!i miras prm-

¡I) Pág. -'t3 de la o~ra ~it11d~. , , ,¡ 
(~) En t>l c.ip. v, ¡1arrafo 3.•, numcroi. 28) -11: 
(3• Ortoliio, númerOs 1'¡;)! y Vil>:! •. - 'I'~cq11ev1_ll,J y BcaumClllL 

en !;U famosa obra tituladd ÍJ" systcme pe111te11Uf!-1ni aux l:.tats
Cn.is et son applic tio11 en l-"ra11ce. - B~ntl~nm_, l ib. II, c_ap. -:,, da 
su Teorla de lat P"l<U le¡;ales. - Ro~s1 ; l ra~te ite Dró~t pen.al, 
lib. III, cop, v111, pág. 1161 párrafo 5,• y llÓi, 417 pm·rafo 3,• 
de la edicUlll de Uruteloe dQ 1H3, • 
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dpale! _que el legislado~ dehe proponerse en la 
1:npos1c1un de las penas, ú saber: morignar á los t.le
hncuentes para -q1;e no rt!in_ciifan en su~ delito~, sino 
que los _cometeran Jespue:-- mayores por liabe1·se 
1l""smoraltzado _más l'Il la pri:-;if1n. Tampoco tlebP 
adoptarse el sistema Lle aü,lamiento ahsoluto, ll!iÍ 

porque. co~, él :-:;e \l,rh·a á los delincuentes de toda 
comumcac1_on mora 1~.a~o~a con otrasper~ona~, como 
porque ~eria un suphcto 111M>portahle que se ensav1·• 
P e~. P1ttshurg y a~ cual íutt prcci?o renunciar (i 1. 

, Desp~és de l~ dicho hasta aqu1, se romprcndc 
l11en_, sm neces1Jad de _co!11~ntatio, que, para ser 
cons_e~1;1ente con sus prmc1p1Os, tenía necesidad la 
com1s1un de aboHr, como aholii'1 en su Proyecto cx
fJresamente, la ~en,1 de pre_sidio, la de oLras públi
cas y toda .e~pec1e Je trabaJo fuera ,Je, la!i prisiones, 
p~es adema~ de que todas ella"S tienen rl defecto ca
p1~al de poner ~n comunicación r:ompleta á los cri
minales unos con otros, les hace perder para siem
pre_ la ,·ergüen,·.a, que es un retra1·ente p~deros .. ,lc·I 
delito. 

Tumhie~. he indicado antr5, que para alcanzar Jn 
r~~cnerac1nn. moral di.' los reos condenados á p1·i
s10n, deLe darseles instrncción moral )' religiosa y 
ahora a~rehO que esto es ahsolutamente prcci~o, 
~.arque sm es_n. base !w puClle ser períet'lo ningún 
sistema de pr1s10nes. ral es el sentir de autores muv 
r~spetables y del Congre::;o penitenciario va men: 
cwnado ('21. · 

Desechar esta opini,ín sería tan absurdo como no 
~uercr_ poner los m~dins par~ conseguir el fin á r¡ue 
-ª. ~sp1ra, porque s1 se ad1mti', como es preciso ad
nuhr, que uno ,l~ los más importantes fines de las 
penas es la enm1end,a del pena1lo, 'Y que lo::; Lobier
nos deben procurar a toda costa conseguirlo, e~ in
concuso que no deben hacer ,í un lado el auxilio m,ís 
po~r:o:,o q~e pueJcn tener en la instrucción moral y 
rehg1osa . S1 rlla es útil y elicaz en todas circuns: 

(,1; Laboulayo; l.'Elf!,t tt l_et limitts, pllg. 1'1\. ,)diC'i,!n trrcu,1. 
,: :l) 1 t"nth11m, 11~. X\, up1t11lo '.",• cih11!0. - Liviagstc,n. ¡1ág,H, 

1 _.irrnfo_ 30 d,· .su• !tada obra. - Chau,·ean et l{~lio Thiorie dn 
<.orle ptuat lib. \, cap, L, r11im 52, p:irrafo l·,u dtr,;(U'e odidc>n 
d,: 861. Ortolj\n 1•n la obra f'itadn, mim, 1.11.i7 y en la n~ta l.• al 
num<'ro_ 1.515. - Laboulay,•. Tocquevillo v B1~au11mnt, en sus 
Í~:Px"x"xvas o~rH cilllrdas, y Roi;;.;,i, rrtliti d11 lJroit pénal 
1 , •• , , capitulo 1,;x.x, párrafo úhimo. ' 
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tandas·, nunca lo es tanto como ,·uando se rla ú. los 
prtsOíi

1 
y á. p¡·esos 1·00,lrnaflos (l la soledn1l y ul si

Jt,ncio. Abrurna1los con el pesq lici su des~r .. Cia, en
trcga1.h,, á h1 contemplaciún tle rlla y atormentados 
con SU!- remnrdimiento:-. 1 abren su n,razón, natural-• 
menh', it to,ln lo que puCllP ¡iru¡wrdonarles un ron
suelo, á. cuanto pup1\r servir de knilirn úSus pe!-;ares, 
y reciben la instrurt'ión TIJí•raJ y 1·¡,Jigiosa como un 
bálsamo reparador, r¡ue, de,·11l\'il•mloles la tranqui
lidad y la l'~pl'ranzn, les hare tomar la re:.olucitín it,~ 
abandonar para siempre la st>mla del crimen. ~º 
pocas \'l'CC:'l quebrantarán est•,:-- lau,lahks prop,ísitos; 
mas no por eso !lrhen desprecia'b•l' !ns metlios tlo 
,·erlt!s realV.atlm;, pue:'i aunque st·110 se consiguiera la 
enm1enrla de unos cunntos culpabli>-., !-iempre serla 
digno del legislndorconsagrar en un Código 1•se pen
samiento tan .ru,ble y g¡·nerps,). 

Tal \'ez se nus objetará que esa idea nn puede 
plantl'arse por l'slar vig1•ute la ley que prnhibr la 
enseü:1nza 111' la r,•ligión ~n los estahlecimientos ~os
teni,los por el (;obiernn .. \fas la comisión ha creí,lll 
que est11 no es un ,,bst.it.cul() I que ddK• harers,: una 
f~Jflnal excepción de P!-U rt•gln respt•cto dP !ns pri
siones, Lanto por las \'t•ntajas qut> producirá, 1·1111111 

quetla d1•mostra<lo, cuanto porque no hay en ello el 
inrntl\'P!lit>ntr único qu1i cnn tlicha ley se quiso evi
tar, ú. saber: l'l 11': que sería, e.n cit•rtn moclo, 1•11nlrn
riar el principio dP libertad religio~n someter ú. perso
nas r1e dhitintas rreenrias á la ensei1an1,a y práctiras 
de una sola religión. 

'\i por un mnm1•nto ha ¡¡ido ésta nue::;tra líll'l1tC : In 
que nosotros propúnemos es que se instruya tÍ. lns 
pres1:s en su~ rt•spe~th·as rr•ligio_nes, que se les prn
porcton~n los med111s 1le pract1r:1r sus preceptos )' 
que SI' rn1•ulqucn Íl todos lus máximas dt' una sana. 
moral, quP e::; lo que se ha1·e en Inglaterra y rn los 
E_sla1los l"nidos de .\mérira. Esto.en nada se opone, 
Cll't·ta11wntr, ú la lihertad religiosa, y antes bien, es 
una nucrn sanción dt> PIia, puestn que á ca1la cual 
se le permite el_ libre ejercicio ,le In religión que prn
!esa. Además, s1 el E:-tado se apoilera de un individuo 
y 1~ pri~·a ,le :;u libc.rta1l, ¿no es cierto que rnntrae la 
~blq;ac1ón de _llenar para 1·nn él los deberes que le 
unp1tle cum.pl1r por s1 mi:mio·? 

Aca,o por este motivo se esté tolerando que per-
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sonas de 11istinlas srrtas entren A las prisiones de 
csta·capital á liacrr predicar.iones ú los presos. Y si 
esto se permite, 110 s.in ¡;ra,·e inconveniente, ¡'· cuúl 
pue1le hulH•l' rn que la autoridad 1·l.'g~menle a en·-

• seilanza rt:lif,iOsa, hadernlo que ningún prc'!So reciLa 
instrucción_sino en la reli¡.;ión que él tení.i adoptadu 
de antemann1 Esto ser(t, sin <lutlu. lo mejor, pm~s de 
otro modo su,·etforú. .ijU\! los pt't•sos s~ queJ1•n s1o 
religión ninguna, ti, cuando menos, ,·acilantes t·n Ia 

.
qui• antes profesaban, porque hoy escuchar.in uua 
dnctrh1a, maúana oirún la ru11trnria v no sabrán, 
dei,;pués ii quC at .. nerse. Para obYiar • ('stc mal, y 
PVitar los abus11s, g•ue eran ya muy g'l'O.\'CS Jior li,s 
c8rnbins-de religióii en las prisionrs, .sf',prev1111, en 
Inglaterra que, ú. su cnlrad:1, lus pre:-;os drtlaren ;\ 
qué religicín perteneren; r¡ue i'atia rual asista u los 
oficios de la suya y i¡ue sea i11struitlo en rila por sus 
respectivos minbtl'os, De estas y oll'as prrvencionf's 
dice Vhlai" qm· hacerdu_,nor á Ja toleranPia religiosa 
de tnglaten-a, y que son casi la:-; misma:- que :-;e ob~r• 
van en Eranda (1 .1. ¡.\por qué no lwmos de hacerlo 
así nosotros 1 ¡.Porqué llrvar 1·! espíritu de libertad 
religi(lsa á un extremo de exagerad,.,n ú que no lo han 
lle\·a<lo dos naciones {an tnler.nntes romo lnglatnr,1 
y lo:t Estad11!'.! !'niJos de Jrr.érira ·! 

Esto elije en la citada.exposil'i,ín dl'l Libro 1, y'un 
año despuPs, en Octubre de 18i0, se reunió en Ci11-
dnati un CnngreBo nacional compuesto de 2.30 per
sonas, para tratar de la Jjsciplina de las 1,enitenriarjas 
y estahlerlmientus Je l'l'ÍOrma. En esa numerosa 
ssamLlea, rornpuestli de gnbernadores, de dirl'clores 
de esl'uelas de reforma, dr capellnnf's de peniten
ciarias, de cirujanos de prisiones y ele otro~ murhos 
empleados l' persowis prácticas en ra materia, se 
acordaron :r¡ propo::-iciones qUl', casi en su totalidad, 
son el resumen de los principios adoptados en el 
susodicho LiLro l I que corrió impreso un año antes . 

. \sí consta. en un opú!iculo 4ue en t.·stos días hi\ rir
culn(lo en esta capital, impreso en \ueva York c;n el 
pres(•nle ai1n, ,·on el título de iJl Cut>stión pnwl; y 
si hago ml'fito d.e e:-te e~nlto, nn es Ju)r una vanidad 
pw•ril, que no tienp la romisir'in. sino porque viendo 
que en lós Estados l'nidos, que es una nadón esén• 

(1) Vldal, tn lat ¡:i,gin11 '3 y tt d•. •u opúsculo citado, 
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cialmente prác\ica1 se trata de adoptar el s~s.tema "'-ue 
no~otros proponemos, acaso nn lo tacha:un de una 
!llera ut?pfrt 1 las persooas que son enemigas de toda 
lllUOYl'IClOn. 

La. mejora ffi(II•al de lús reos ha sido también la 
mira (L que se dirigen las prevcnc\one!:i i;obri' ,el cas
tigo .te los sordomudos y de los ,16veues Jehncije11-
tes menores de diez y .ocho aild's, así Ci"lffil) algunas 
de las reglas que sobre induiln, aparecen en nues~ro 
ProyeC1to. Ellas en nada atacan. la esencia. 1ld dere
r•ho que el Ejecutivo tiene de otorgarlo, s1 es.exacta 
la idea que la comisitin se ha formada. de es~ _unpor
t¡;rntc prerrogativa . .:'\osutros creemos que el mdulto 
no se tlebe conceder caprichosamente, pues aunque 
rs una venla1lern grncía, su conc('shíi1 deb~ íund~~e 
eu algún moti\'o razonable .. De ?e ser. a;1t~enma 
.-n muclrns casos para sanciunar una tnJUsllfic~ble 
impunidad, para desprestigiar la ley y alentar a los 
crimina+es 1:on·ta esperanza de burlarla por ese me
dio; por el contraI'io, es justo y salud_ah_le emplearlo 
cijn ".Sujeriún á las preHudones menc:onndas, por
que será olro Cstimulo mils para que los condenados 
se"enrnienden. 11 El derecho Je in,lultar es el coin
µlemcnto de la justid,l· di:tribut~va, porque est.imula 
á los contlenallOs á maneJarse bien, ó. ~er tlór1les y 
laborioso~; excit.a entre ellos una t'm.ulación salu
dable t toma en cuenla á los reos el recobro .de sus • 
buenos ':icntimiento:-;, v recompensa, por medio de la 
reducción ó conmut:.1;_.ión Lle las pcnas1 á aquellos 
,¡ue por su·a.siduidatl en el trdha.jo, ó por.su buena 
conducta constante, han dado pruebas de un urrcpen
limientu sUlcer ... , .\,;í.se expresa el rreámbulo. de 
una Hcal orJen, y dos cll·culares del- .\finbt~rio de. 
Justicia <le Francia, citat!as Por Bonneville E:-;tc cé
lebre autor aüadc: que esta es la rar.ón de q_uc aun 
Estados rcpulíliranos, como la Suiza. pnr eJemplo1 

conservet1 el df'redio dl!"indultar, e!!earialmente mo
núrqliico. como un prce'\oso e.-;tímulo de In rcgene.ra
ti,'in penitf'nciaria, y establezcan que l.1 bu1•na con
ducta de los condenados podrá servir de motivo para 
la reducciQn de-la pena (1). 

Cuando estén ya en praCtica las prevenciones .que 
tiencll" por objeto la correcciíJn moral. de los cr1mi-

¡i¡ Donnoville, tomo II, página b9i llO su vbra cilad;, 
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na.lL~sj cuando por su trabajo honesto en la prisión 
puclla11 salir de ella instruídos en algt'ln arte ú oílcio 
y con un fondo bastanté ,i. JJrOfhn-rionnrse los recur• 
sos necesarios para subsistir; cuando en las prisio
nes se les instruya en su religión, en lu moral y en 
las primeras -l.etras¡ y, por úJtin'.lo, cuan1Io nue:.,;tras 
c,lrceles se con,·iertan en verdaderas penitenc1ar1as 
tic donde los presos no puedan fugarsP, ~ntonces 
po1lr:1 abolirse sin peligro la pt•na capital. llacerln 
antes sería, á mi juiciu, comprometer la seguridad 
púb!ica,_y tal vez reducir it nuestra sociedad al ex• 
tr1•m11 peligroso do harrr:;e ju!-ticia por sí misma, 
adoptancin la bürbara lty de l.ynch. 

-:'\o }Jiensan a!lí los demás miembro~ de la comi
sión, quienes decidi1lamentc están por la inmediata 
abolición Je dicha pena . .\sf e:-; que nn figuraría en 
nuestro Proyeclo, por ser _yo el únic9 que ha sostc-
nido ser necesario conservarla twla\'ía, ú no haber 
maairt•stado el Supremo (;obicrno, por conducto de 
ese \linistcrio, que adoptaba mi opinión, la cual no 
difiere substancialmente de la de mis dignos com
pañeros. Corno ellos, no con horror el tlenama• 
miento de sangre humana, y anhelo como ellos \'Í
varnente que desaparezcnn de entre nosotros ehos 
suplicios sangrientos; pero (1 mi juicio no ha llegado 
ese suspirado. día, y todo lo que debemos harer es 

• trabajar ernpei1osamente, hasta hacer inneceshria la 
p1•na capital. )lanirestaré los fundamentos. de mi 
opinhin. 

Los enemigos de ella la tachan Je ilegítima
1 

de 
injusta, de que no es ejrmplar1 ,le indivisible é irre
vocable; y por último: tle innecesaria. Y á la ver<la11 
que si talt•s tachas fuPrap ciertas, habria que coníc
~ar dest!e luego que no dP.hía dura1 .. un día más e:-a 
terrible pena; pero semejantes objedo_nes estún muy 
distantes de la realidad, y hny en ellas no poco de 
alucinación. 

La de ilegitimidad, que es la más Jébil Je toda!, 
se íunda en que no pudiendo los particulares dispo-
ner <le sus propias vidas, tampoco puede hacerlo la 
sociedad1 porque ésta no tiene ni puede tener m{1~ 
facultades que las que le ,lelegan lo:s asociados al 
constituirla. • • 

Como se ve, esa teoría Ja por supuesto el contrato 
social de Rousseau, que si en un tiempo estuvo 
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en bogn, hoy es tenido como .una quimera, com? un 
sueilo cumu una íáhula ~J , . \ a no se Lusca el origen 
de la ;óriedatl en un conrenio de los :!sociados, sinn 
en la naturaleza mbma; el estado social es una ne
cesidad moral del homhre, es un deber que se le ha 
impuesto para 110 propia felicidad? porque rs tan 
inherente tl :-;u naturaleza el st•r socrnble, como el i,er 
libre, sensible C intelii;t!nte 1) • . 

Dcstrui,la ct1mo está por su base la doc!rma de 
la ile~dtimidad e.le la pena de muer~e. Unctnna que 
hoy 1·stñ casi abandonada (31, 11~·N·1so es busca~· en 
•1fra fuentf' el derecho de hl !-iOC1edad para castigar 
ú los dcli11C.uentes, y no :ie encontrará. ,1tra :t¡ue el 
derecho que ella tit!ílC para procurar su Jll'O¡na con• 
.~f'n•aeiün y la de los as11ciados, empleando para ello 
todo-; los me1li1)s que sean necesarios dentro de los 
límites de lo justo. r no de esos medio~ es l~ pe.n~, 
pue:-.to qur no hay otro par;1 lrn~er cfeetiva 1.a J1!stt~1~ 
social qtw C'S un dt'Uer •l; o en otros termm~is . 
el derecho de castigar se..Ueriva de la justicia y _de 
la utilidad uni<las {5 . Así es que la ve1:dadera <l1~
cullad que hay que resolver estú. rcduct?a á averi
guar si su impMición es necesaria toda na, una vez 
qué no se pueda ya poner en .duda que hay derecho 
de aplicarla. Pero antes de entrará estf' terreno, exa
minc·mos las demás ohjeriones, poi· ser de más breve 
solución. 

Cn<.1 de ellas Ps la lle que la pena de munte es in• 
divisible, y en t•stc punto me hallo enteramente con
forme con los abolicionbtas ~ mas no lu estoy en la 
con~ecuCncia que deducen. Ellos infieren que en 
nin.,.ún caso deUe imponerse el úJtimo su¡,licio, y yo 
ded~zco que no debe prodigarse, como a.ntes se pro
di.,.aha aplicáudnlo á. loJa d.1se de dehtos. &to si 
sc;ía ~na gran injusticia, porque destrpiría entera
mente In. proporción que tlebe haLe: entre la c~l_pa 
y el castiget, valiéndose de un medw de repres1on, 
que, ~ienUo verdaderamente extremo, no debe em
plearse sino contra delitos de suma gravedatl. Ma~ 

t) Ort(,láo, núm. 1i8, - Hossi, libro I, c11p, XI. - Clrnu,·eau 
~- lklie, c:ipitulo ,. ,1úm. U . 

\:!/ llmhi, ihid., <'apitulos_x Y xn, !•hro l.. 
3) f,hauq!au ~· Hóhg. rapilufo ,., num._41 1:1,tado. ~ 

(4) Jhi<I., capítulo v1, libro 111. - Urtolan, numeros JH J 185, 
(5) Ortolán, ibld,, ndrneroa 187 )' 188, 
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¿ ,qué úe~J)roporetón ha~rá ~en aplicar _la última pena 
al autor de algunos delitos g:ue m:enc10na el art. 23 
de la Constituci<in federal·/ ¿Quién podrá detir que 
hay injusticia en privar de la yjda al q\J,e cometiti un 
asesinato ejecutado con la más refinada cruelrlatl, 

11t con notoria premeditación, ale\·osía y ventaja? La 
indivisibilidad dc,Ja pena nada importa en el presente 
caso, porque no se hace-más que aplicar el mayor 
de los castigos á- uno Je los delitos que ocupan el 
lugar más alto en la es.cala del crimen 

Alguna más fuerza hace la calidad que la pena 
capital tiene de ser irrevocable. Pero además ele que 
esa circunstan~ia es hoy inherente ú. todá pena, por 
estar prohibida la revisión de los procesos en el ar
tículo 2-í de la Constitución, yo no alcanzo que haya 
inconveniente en decapitar á un reo de que haya 
certidumbre rle que- él cometió el deljtn de que se le 
p.cusa. El peligro estaría en condenarlo á muerte en 
el ca:w contrario; y lo que de ahí se infiere es, 
únicamente, que debe obrarse con mucl1a mesura, 
con gran circuoopección, en la averiguación de los 
delitos y de Jos delineuentes; que_ no debe conde
narse á nadie cí. sufrir esa pena terl'ible, sino em~ 
pleandg en el proceso todas tas formas tulclcrre::1 
qüe son la garantía d'é la inocencia; y por último, 
que no debe perdonarse medio, esfuerzo ni gasto 
alguno, para apresurar el día en que se pueda abolir 
para siempre la pena capital. • 

Objétase también que por no ser ejewplar es in(1til, 
y en prueba de ello se alega que á pesar de su 
aplicación se continúan cometiendo los misfnes crí. 
menes. Pero si esa¡azón probara algo, serviría tam
bién para proscribir tn<las las otra~ penas. pues á • 
pesa. de ellas siempre ha habido, hay y habrá delin
cuenles mie.nlras no se cambie el corazón humano .. 
Lo ¡1osible1 y lo que el legislador d_eLe t'mieanientt~ 
procurar, es que las penas sirvan <le esca.rmiento, si 
no ú todos los habitantes, sl al menos ú un gran 
número Se ellos, y este efoclo in produce la pena de 
muerte en más alto grado que otra alguna, corno lo 
demuestran los crimina.listas con multilud de casos y 
razones de gran peso. .. 

¡, Pero qué mejor pruebn. puede darse· que lo acne-
"' cido en México en 1801 ít la entrada del ejército 

liberal, y lo que vimos al ocupar co'n sus tropas· esta -
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apita! et gecerat IJíaz, en Junio de 1867? En ta pri-
er'll de eslas dos épocas bastó ejecutar una media 

!ocena de criminales, para gue la segui'idad
1 
que es

aba gravemente amenazada, se restableciera del 
odo, no obstante que en pos del ejérctto vinieron 
1andas enteras dcr fotagido!:J, alentando la esperanza. 
de entregan;e impunemente á todo gfoero de crí-
menes. · 

~lás Ielice~ fuimos el nf10 .de 186i, pues sin nece
sidad Je hacer ni un solo rjemplar, disfrutamos de 
una seguridad mayor que nunca, á pesar de_ que el 
pueblo estab~ hambriento y_en 1~ mayor miseria, por 
el laego asedto que ~cabábamos de pasar. Y ¡ á. qué 
debemos- tanta fortuna? Al bando que se publicó 
J\ntes de la entrada del ejército, amenazando con el 
último suplicio ú. · los delincuente_~, y á que éstos se 
pe::rsuadieron 4e que serían pronta é irremisiblemente 
cjeeu_tados si comet_ían alguno de los delitos á que el 
banJo se contraía:. Se ve, pues, que la pena ele muerte 
tiene ln- mayor efica-cia.cuando su ap!icacióñ es inde
fectible y prorita, y estt> explica porqué otras Yeces 
no ha dacio los mismos 11esultados. ¿. Y no hemo·s 
palpado también lo~o:; huenos efectos de la ley de µla
giarios? ¿ ~o está ~uy disminuid~ esa plffga,.no obs
tnnte que lo~ recursos de amparn han im¡;,cdicfo á 
:-eccs el castigo de algunos, y que esto hace concebir 
a los olros líl esperanza de sal\'arse, aun ct-1ando sean 
aprehe,ldictos y c'ondeniidos? • 

Si la pérdida dé la Yitla, que es el mayor de todos 
los bienes. uo. intimida á los criminales vo no sé 
cómo podrán explicarse los inauJitos esf~efzOs que 
todo!J los condenados á muerte hacen por conser
~arla, ya e~b~ollanJq sus procesos

1 
ya imploroo.t.lo 

10U.ulto,. ya p1dteotlo amparo, -y yaJ en-nn, s!lplicando 
encarecidamente que se les con erie ú. prisión ó á 

.pre.sidio. ¿ Será ilorque la pena de muerte no les pa
rezca bastante ca•tigo Qe su delito y prefieran.que se 
les aplique la de pri~ión como más grave? 

D~svp.necida la objeción de que la pena capital no 
' es e,¡emplar, veamos si es innecesqria, como dicen 

los enemigos de ella . El fundamento úni.có de esta 
aseveración se re<l uce á. qne, por medio de otras 
p~nas, se puede conseguir no sólo la intimidación, 
srn? lo que es mlts, la corrección y enmienda de los 
delmcuentes, que no se logra decnpitándolos. Si tal 

2 
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cosa fuera posible en las actuales circunstandas, 
snfa yo el primero en pedir la inmediata abolición 
de la pena tlé muerte; pero me parece que se engañan 
los que tal dicen, y que ofuscado su entendimiento 
por la vehemencia de sus filantrópicos deseos, no ven la realidad. 

Tal vez por esto arguyen dando poi' supuesto lo 
mismo que debían probar. Eu efecto, ¿cuál es esa 
pena ejemplar, correccional y reparadora que piensan 
substituir á la muerte? ¿. Será Ja de presidio ? Esta 
pena no tiene ni podrá nunca tener todas esas cali
dades, porque, sobre ser esencialmente <leiitnoraJi. 
zadora, no hay hoy seguridad de que se haga efectiva. 
¡, Será la de prisi1fo t Tampoco, y es fácil demos
trarlo con los mismos principios que Proclaman los abolicionistas. 

La intimidación, dicen, y dicen bien, mús que de 
la seYeridad de las penas, _flepende de que ellas sean 
inevitabl~s, de que se apliquen sin demora y cuando 
aún está viva en los ánimos 1a impresión que causa 
el delito; pero si se deja pasar e::;e tiempo y se per
suaden los malvados de que p~eden delinquir sin 
que sus crímenes se averigüen, ó de que comproba
do~ qu~ setin 1 pueden con la fuga ó de otro modo 
dejar burlada la ley, no podr¡'t ésta infundirles ni el 
más mini1nó temor. Pues bien, ¿ no leemos todos los 
días en los periódicos, part~s oJiciaies tic continuas 
evasiones de presos o/ ¿No es preciso que las haya, 
estando las cárceles mal guardadas, y no bastando 
custodia alguna para impedir que los cabecillas de 
asonadas saquen de las prisiones á cuantos en ellas 
se encuentran? Pues siesta es innegable, no sé cómo 
puede haber quien se alucine hasta el grado de creer 
q~e los famoso~ d_elincuentes se detengan en Ia pen
diente del crimen con el amago de una pena de que 
podrán librarse fácilmente. 

Pero si no es posible la intimidación, por el fatal 
estado de nuestras cárceles y n-uestros presidios, lo 
es menos todavía conseguir en ollas Ia enmienda de 
los cond.enados._ Para demostrarlo sería muy fácil 
añadirá lo ya expuesto nuel'as y poderosas razones, 
pero las omito por no cansar la atención de usted, y 
por parecerme bastantes las que expuse antes, al 
hablar de los inconvenientes de la comunicación de los presos entre sí. 

CÓDIGO PENAL REFORMADO 27 

. ,5 h·lY todavía quien 
A pesar de esas. ohserl!~~o~~o'lir~e~ desde lueg~ la 

insiste en sostener qde t la Constitución no exige 
pena capital, •:e!an sº :~;itenciarías, sino simplr 
que haya ve~t a era nitenciario . y creen que es o 
mente el régm.1en pe t de Io's que debieran s~r 
puede conse.gu1rse respie~eºles pone en prisión soh
condenados a muerte, s municación como puede 
tariu, y pri\'ados de toda ~°cuantas piei~sen lacá.~cel 
hacerse ya por habe~. unt objeto. Pero no ·basta cier
de Belén adecuadas a es edice Ortolún : << ,\luch? ~e 
tamentei porque co1~~se ue con tener el ed1fic10 
engaüar1a el que crle~ risÍón celubar de noc~1~. y 
material i que con a pd~ silencio ó con la pr1s10n 
trabajo comú_n, guartlanche todo s~ consigue) y que 
solitaria de d1a y (le n? 'ae estas dos fórmulas ~l 
se obtiene co~ cu~lqm~ra or el contrario, po<l.r~a 
rCgimen pemtenc1ar10 '1 p b se de una de las mas 
suceder que resollara ª·isi~n En efecto : esas íór
ahominahles p~1~as d~n~1 á u~o solo de los pu_ntos 
ml1las no se dmgen 5 ~ . en la comunicación ; 
que debe abrazar es~ re~~ch~s que reglamentar, 
lª sabei:nos que ha{ tº rt~smiento físico, en cuanto al 
ya sea en cuanto a ra n lo concerniente á las me
tratamiento m~r~; Y Y\e). . decir á las que tienen 
didas de trans1c1on />/ s ;e~! ara ciue puedan pasar 
por objeto_ preyararn J d si/peligro de vna recaída. 
de la pr1s1ón a la s1cie a c~n tener algunos aposentos 

Nada de esto se ogra ú ·cel ni con poner á unos 
separados en una ~~~a ~o\ita;ia. Hacerlo así, s~ría, 
cuantos reos en pnsi n ma orque encerrar a un 
además, una crurlia~osusin 'pfoporcionarle instruc
hombre en un.?ª a o ' es condenarle á la soledad 
ción ni ocupacwn .alg~na, arlé á la desesperación Y más espantosa, es. en reg 

acaso á la demenc1~: contra lo expuesto hasta 
:Ninguna fuerza iene algunas naciones esté ya 

aquí el hecho <le que. e¡ en rimer lugar, porque 
proscripta la pin~ cap~tas~ficie~te para poder de~ir, 
no ha pasado e_ tiemp esta medida ha producido 
con toda seguridad, que de ~lla se prometían; pues 
los buenos rt'sul~ados que. nes han dado otras veces 
varias de 8$aslmts1;llal ¡acp~~greso, y han tenido que ese paso en a v1a e 

(1) Ortolán, núm, 1.503. 
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retroceder á poco tiempo forzadas por la necesidad. 
Así ha sucediJo con la Toscana y la Alemania, si 
damos créditoú.loquedicen Bonnevilley Simonet (11. 
En segundo lugar, porque si la' mediJa de que se 
trata, tal vez no presente grave~ in con v.enientes en na
cione$ antiguas, de pequeño territorio, bien pobladas, 
con buenas prbiones y que han go1.ado de una larga 
paz, si puede lfier muy peligrosa -en una nación como 
la nuestra, despoblada, montuosa, con pésimas 
cárceles, con una policía totlavía imperfecta, que ha: 
es~ado en guerra. continua por espacio de sesenta 
aflos1 con su industria y comercioabatidos1 y en mo
mentos en que comienza úretitablecerse lu seguridad. 
Yo creo que en vista de estas circunstancias no se 
alreverían á abolir en )léxico la pena de 01Uerte ni 
los mismos legisladores que han creido poder hacerlo 
sin peligro en sus propias naciones, porque no siemlo 
absoluta lª' necesidad d.e conservar e::;a grave pena, 
:;ino relativa al estado, costumbres é itlstituciones 
de cada país, es inconcuso que, aun cuando en ·u1. 
gunos pudiera pros·cribirse sin riesgo, ~erá preciso 
conservarla provi~iunalmente como una. áncora de 
sal ,·ación. 

En este último caso se halla nuestra patria, y por 
mils que tratemos de hacernos ilusiones, es ncceBario 
confesar que se -comprometcrjan altamente la segu
ridad pública y privada si la µena efe muerte se abo
liera del todo 1 sin tener estii.bl~cido para sub$tituirla 
el sistema penitenciario, que es el único, sin duda, 
con que pueden al~anzarse los dos _ grandes fines de 
las pena:i, el ejemplo y la corrección moral. Pero 
también es preciso conrenir en que sería una iniqui• 
dad dejar vigente dich¡i. pena, y no hacer ~lcsde luego 
los mayores esfuerzos para lograr cuanto antes que 
sea innecesaria su .aplicación. 
r Cuando no seempleamedio alguno·para la corree. 
eión de los condonados, cuando -sólo se procm·a la 
intimidación por medio de la severidad ·en el CJl.Stigo, 
y éste se llega ~ ejecutar1 en vez de enmendarse el 
que ló sufre, sólo respira odio y rencor conlra los 
que le condenaron. Si, por el contrario, la pena no 
ll(}ga. á hacerse efectiva y -logra burlarla, entone-es 

(1) Boanovillo, tome, ll do la obra citacla1 ptig, 502. -Simonot, 
pág._ 378 de·la o~>rtt citada, 
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no concibe más que desprecio á la let y á ~us ejecu
tores. Pero ¿ cómo- no han de inspirarle respeto 
aquéllas y éstos, cuando vea que se le castiga sin 
saña y q'ue no se trata de satisfacer una venganza, 
sino 

1

de hacerle el bien. de proporcinnarle recursos 
de que subsistir, de instruirlo, de moralizarlo y de 
vol\'erlo á esa misma sociedad que lo babia. arroja.do 
de su seno '? ¡, ~fo verá en esto la tierna solicitud do 
un padrC? 6 ?\o se re¡;,ignará entonces á sufrir la pena, 
como uno. consecuencia justa de su delito 'l ¡, No pro
curarú. corresponder áestos afanes y hacerse acreedor 
con su buena conducta á que se modere el castigo 
que se le había impuesto? 

He ahí las principales razones en que descansa mi 
opinión, que bien puede resumirse en estas breves 
palabras de Carlos Lucas, autor laureado y uno de 
los más distinguidos escritores sobre el sistema peni
tenciario : 

t< Sea cual fuere el talento de los hombres ilus
trados que defienden la subsistencia de la pena de 
muerte, no podrán luchar largo tiempo contra la 
irresistible fuerza de la civilización cristiana, que 
debe borrar de nuestros Códigos criminales esa 
última huella del Talión. La causa de la abolición 
de la pena de muerte está ganada ya ~ara!º ~uturo, 
si apoyándose en el progreso de la mzon pubhca, en 
la dulciftcaciótt de las costumhres y en el desarrollo 
de la reforma penilenciari,,, se libm de la temeridad 
de los irnp11cie11tes. >> 

Poner los medios para lograr este noble íln, es lo 
que, ;i mi juicio, aconseja la prudencia, lo que me 
parece más conforme á lo prescrito en el ya citado 
art. 23 de la Constitución federal, y lo que yo he pro
curado al proponer los artículos adoptados por la 
comisión, que se refieren á la reclusión y prisión, á 
la instrucción que debe darse á los reos, á su fondo 
de reserrn, á la retención por su mala conducta, á su 
libertad preparatoria, y, en suma, todas las prescrip
ciones del Proyecto que lienden á la corrección y en
mirntla de los condena.dos. 

Mientras no pueda abolirse sin peligro la pena ca
pital, lo único que puede hacerse es ir reduciendo 
gradualmente á menor número los casos en que se 
aplique, como aconsejan los criminalistas modernos 1 
y para demostrar que así lo ha hecho la comisión, 



ereo baslanle hacer una comparación de loa ~ 
que en el Proyectolienensellalada lapenademuertt; 
c:on los casos en que con arreglo á ~ legislación vi,\ 
gente debe aplicarse. . 

Conforme á la ley de 6 Je Diciembre de 1858, se lm,. 
pone á los capitanes de buques que se dedican á la. 
plraterfa ó al comercio de esclavos, y en el Proyecto 
aólo se aplica en el primer caso y no en el segundo, 
por no estar comprendido en el art. 23 de lá ConBII-,, 
tución. 

En la citada ley se castiga el delito de traición tm:
ponlendo la pena capital : 

t.• A lodos los que Invadan á IQano armada el te
trllorlo de la.República, sean extranjeros ó -mexica
nos; y en el Proyecto sólo se impone 6 los segundos, 
porque sólo ellos cometen el delito de traición, 

2.• A todo mexicano que sirva en las tropas ene-, 
migas; y en el Proyecto sólo se impone esa pena á 
los que sirvan como generales, eu tropas regulores, ó 
como jeles de banda en tropas irregulares. 

3.• También se impone el último suplicio por el 
slm~I• atentado contra la vida de los ministros e:t• 
tran¡eros, del presidente de la República, de sus mi
nistros ó de cualquiera de los representantes de la 
nación; por la rebelión contra las instilociones po
Jftic:as; por la sedición para que se dicte, omita. re
Yt!qne ó altere alguna providencia de la autoridad; 
l los militares de capt_lán arriba, que se pasen al 
entliuRo. y á los militares ó paisanos que, despuéa 

· de ~'i liecho armas contra el Supremo Goblemo, 
reincidan en el mismo delilo; la comisión no sellala 
la pena de muerte en ninguno de esos casos. 

En cuanto al robo, se aplica hoy la pena capital á 
lodo cabecilla ó jele de salteadores, aun ruando el 
delito se cometa en poblado y sin ninguna circuns
tancia agravante; pero la comisión no lo hace asl, y 
consulta que se imponga la pena de prisión, 

Tampoco se apüca dicha pena en el Proyecto t 
los plailarlos, sino en raroa casos, ni al homicidio 
premeállado que se ejecute en rlfta, sin velllaja ni 
alevosía ; y lodo lo contrario está dispuesto en Jae 
le-rea aclnalea. , 
-l'lles si t esto se agrega que la comisión coosblla 

1!l tencho Ilimitado de conceder indulto de- la peo, 
... e11 lodo c~o que no se imponga á los llll!,, 

dé setenta 11,llos, á los .;,,enorea de diez l' ocho, 
que tengan alguna cll'Cunstanela alenaante 

l.• clase, ó varlu que t.t,ngan el valor de aquélla, 
~ndo ha¡an pasado cinco aftos después de. co

o ua d~lllo por el cual debiera imponerse, na-
podrá negar que hemos r~stringtdo muchísimo 
plicaclón de dicha pena y dado un paso de pro• 

en este punto. 
Por lo que !tace á-la relorma de las prisiones, la 
misión no puede hacer otra cosa que indicar la 

;:áraeftlll necesidad que hay de ella; pero el Sup!emo 
'.'Gobieroo cuya ilustración no puede deaeonocer la 
ella impÓrtancia de esa me¡ora, se apreaul"!ri, sin 
uda ¡ formalizar la iniclaüva conveniente para el 
ealUÍecimíento de una penitenciaría digna de la ca
illll de la república. Se tropezará tal vez, como ae,ha 
~puadQ hasta hor, con las escaseces del El'arlo; 
pero esta dificultad no es tan grande como parece, 
¡p11es el gasto total no ha de hacerse de una vez, sino 
por partes y en algunos aflos. Además, cuando el . 
Congreso ha decretado tantos y tantos gastos para me
Joras maierlales, 6 no sería un oprol>io para llé
xico alegar la !alta de recursos .para desatender una 
mejora moral de tanta lraaeendencla, como la que 
se alcanzarla reformando las prisiones, cuando ya 
en algunos Bitados está caai al realizarse esa re
-forma Y Esa misma penuria se alegó por mucho tiempo 
én Francia. con el mismo obje\O; y sin embarr;o, el 
ministro Necker no dejó de hacer por· esto lo• gastos 
neeesarlos para mejorar las prisiones, cabaimenle en 
époea en que la Francia se hallaba empellada ,en 
!ID& guerra, como lo· acredita el documento que 10-
.terla el seilor Lardiiábal en an citado discurso sobre 
las penas 11). 

Para hacer otro tanto aquf tendrá el Gobierno un 
"iuxlllo no deaproclable en las cantidades que. en 
llUeslro. Proyecto se destinan al Erario y á la me¡ora 

las prisiones, de lo que produzcan las multas y 
ll trabajo de los pre,oa. lln para conlar con ase. 

~uno es de lodo punto indispensable que sin pér
;:Jllda de tiempo, se establezcan en las ~les loa 
?íálleres necesarios, los cuales, ademta de propor
:¡¡jp1Jar al Gobierno grandes economfas en el gasto 



de vestuario para la 'Ír;~ y de olros objetos,""''""'"'' 
zará11 á inlraducir enlre los encarcelados el háli le 
del trabajo y la moralidad, que l\o_y ni se conocen 'Ji 
-esos establecimientos. En ellos se ven 14glomerailu; 
confundidas y en completa comunicat.1ón personas 
de todas edades : el ladró11 ratero y í!l salteador en 
cuadrflla. el reo de· simple rioa y el asesino,' !11 
hombra honrado que, eó un momento de pasión el 
cegt¡e_dad, cometió una ligera falta, y el facineróso, 
los criminales yli. condenados y [os inocentes á qulv
nas ;e está procesando. Entregados lodoJ1 á una 
abeolula ociosidad, · son actores ó lestigos de las 
escenq más vergonzosas y repugnantes, y no escu
chan sino el relato de espantosos erímeoe,. ó loa 
planes y proyectos de otros nuevos. AHi no hat mil& 

Jltulos á 1a consideración que 1a · desvergüenza, el 
descaro, la osadía; y aquellas turbas de malvados se 
complacen 'lln b"'8r victimas de su brutalidad, y en 

• arrancar todo sentimiento de hQnor y de virtud 4 lo$ 
• • que no están ltún tan corrompfdos como ellos. 

· ¿ Y podrán dejarse las pdsiories en •~ir lamentable 
eslado ? 6 Prescmdirá el legislador de procurar, por 
lodos meaios, la enm.ienda de los culP."bles • No lo 
leme la eomisjóo, porque conoce la ilustraéióJI del 
actual Congreso, y porque serla una negligencia Nt
prensible seguir ~utorfzand·o penas depravadoras, 
g,¡e • llon una.iniquidad contra el reo á quien se im
ponen ; una calamidad contra el interés común ; una 
ntonstrúosidad en derecho penal; un veoeno y no no 
remedio para·la sociedad ; un medio de propagar el 
'lllal y no de corlarfo » ( 1 ). ¡ Si !al sucediera, valdría 
más la abolición de toda péoa y facullar á los ciuda, 
danos para bacénie justicia por ·su mano 1 

Ya que se trata de .la reforma ~e las Jlrisiones, 
~tas&,á la comisión· de Código penal hacer l11 
sl:g'uieple obserW1eiónt ionecesarlasln duda; atendida 
la noloria iloslración de usted, pero no Inútil : 

Antes de ahora se ha lellldo como despreciable el 
"'Jnllleo de alcaide de cárcel, y no se lian exigido 
Jllml servirlo otras cualidades que la de ser hombre 
severo, dnro y de aire' enval¡mtonado; y en· verda4 
/¡lle son baaláotes pa~a lo que han tenido hasta hoy 
que hacer, pues su obllgacl~n se ha reducido á evitar 

. ' 
(1.) Ortoll.n, •-UII 1 t,ül, 

gáde los reos, y las ridas y motines en el inle
de las cárceles. Pero si se ha de emprender la 

radical de éstas y de las demás prisiones, si 
ha de procurar la regeneración mo~al de \os eon
ados será absolutamente necesario elegir, para 

ardla¿es de 'ellas, á hombres medianamente llus
ifos severos, pero afables y prudentes, de recli• 
y energla, y que tengan vocación para acometer 

n fe y con gusto la diticil tarea de engendrar, en 
ioeuentes corrompidos, sentimientos de orden, ~e 

lionradez y de virtud; porque sin la eficaz é inlel1• 
gente ayuda de hombres de esa clase, ~rá imposible 
conseguir un fin lan santo y filantróp1co, que todo 
Gobierno debe proponerse como un deber. 

Antes de formular su sistema penal, meditó la co
mblón si tendria que limitarse á proponer uno qu_e . 
pudiera realizarse desde Juego en las actuales pri
siones y que necesariamente debia ser defectuoso, 
ó si proponla el que á su juicio fuera mejor, aun 
cuando para ponerlo en ejeeució!1 se neces!Lara ile al~ 
j¡ún tiempo y erogar gastos de 1mporlanc1a. Pero se 
aecidíó por este último extremo; ya_ porque de otro 
IBOdo sería muy poco lo que ~e coos,gu1era con ha
cer un nuevo Código penal, y ya porque los incon
'venientes que podía haber se evitarán muy fácil
mente dietando una ley provisional, que explique el 
-modo de llenar los vacíos que por lo pronto resui• 
ién, oomo se ha hecho en casi todas las naciones que 
Jl8 han dado nuevos Códigos, 

St se adopta el que la comisión propone, habrá 
por. aliara 1mposib1lidad de tener en separación á 
todos los reos, como es conveniente hacerlo; pero 
~ntrelanlo se construye una· penitenciaría, acaso 
,lllnvendrá poner en absolula incomunicación á los 
~ndeoados. al comenzar á sufrir su pena y por un 
111empo proporcionado á la duración de. ésta, como 
¡1e hace en Irlanda; formar de los reos diversas cla
~ según la conduela que tengan y su mayor ó mellM enmienda, poniendo á los de cada clase en un 
mismo aposento, y aplicar !odas las demás reglas 

~ ue la comisión ha consignado sobre atenuaciones 
&graYaeiones, sob.re el fondo de reserva de los 

os y sobre su libertad preparatoria. 
:6n cuanto á los eslableclmientos para reclusión 

~jóvenes,lenemos ya el Téepam y al Hospicio de 

s. 



Pobres que, eoo eorlas variaciones, podrán adaplarle 
al objeto que en nuestro Proyecto pro~onemos. 

Ftcll será también formar una prisión para los 
reos de delitos politicos en la parle del ex convento 
de la Eoseft81lza que, para el indicado objeto, se se• 
paró cuando estuvo á mi cargo el Ministerio de Jus• 
tlcia. Esto sin perjuicio de que el ~obierno designe· 
la fortaleza á que hayan de ser deslloados los dello
cuentes politieos, en los casos que asl lo prevenga la 
ley. . 

Pero de muy poco servirán todas estas medidas, 
mientras no exisl¡I un buen Código de procedimien
tos criminales, y otro penitenciario que reglamel)te 
todo lo concerniente á las prisiones; porque estos 
dos Códigos y el penal constituyen verdaáeramente 
la legislación represiva, y son tao íntimamente co

. nexos entre si. que faltando uno de ellos queda 
trunco el todo que deben formar. 

Ultimameute ha sido nombrada la eomisión que 
debe formar el primero de dichos Códigos, y está ya 
dedicada á ese trabajo. Falta, pues nombrar otra 
comisión diversa que, sin ¡demora, se ocupe en ha• 
cer •1 Códi~o penitenciario en ~ue se reglamenten el 
trabajo, instrucción y educación de los presos, la 
distribución de ló que éstos ganen, la formación de 
su fondo de reserva, la Junta de vigilancia de las 
prisiones, la protectora de presos y todo lo demás re
lativo al régimen interior de las prisiones. 

• 
Ob&ervaeloaes IIObre lu demAs pena&, 

Convencida la eomisióo del peligro que hay en. 
41!8 los acusados de delilos leves sean redocid,os i 
¡ídlldn, no sólo porqu. entraodo una vezáellaplerde :,~na una parle de su eficacia para aquéllos, sino 

lén porque es muy fácil qoe se cqrrompao, 19 
decidid á poner como grados primeros del casllgo el,, 
utráfl41Dleoto, el apercibimiento y la mulla. 

Bala tiene mil recomendaciones eomo pena ; pero 
al mismo tiempo es dificil aplicarla, si ha de esta!' 
en proporción eon la gravedad de los delitos y eon 
las facultades pecuniarias de los delincuentes, pues 
cundo esos dos requisitos no se llenan, resulta fnsu• 
llcleote en unos casos y excesiva en otros. Para qua 
asl no 111eeda, se hao sellalado como máximum de 

m11llaa cantidades muy distantes e11tre sí, i 8a 
que el juez pueda imponer la que sea más con• 
,rente y justa entre esos dos términos. Ha hecho 

todavia•Ja comisión, pues hafiíado como reglas 
variables las'sigulentea : i . •, que en ningún caso 

a exceder la mulla de la cuarte parte de lo que 
gan los bienes del multado ; 2 •, que puedan eoo

íedene plazos para hacer el pago por tercias partea, 
)ajo la caución correspondiente; y 3.•, q~e si aún 
,.i no pudiere el reo pagar la multa en numerario, 
se le permita hacerlo encargllndose de algún trabajo 
6tll á la Administración pública, bien sea á jornal ó 
bien por un tanto fil' o. 

Ena pena, con as reatricciones indicadas antes, 
19 aplica en el Proyecto como única en algunos 
oaaos, y como accesoria de la prisión en otros. Esto 
6ltimo tiene sus ventajas : en primer lugar, porque 
siendo la codicia el móvil en la mayor parte de los 
delitos, la multa hiere al delincuente en la pasión ó 
Inclinación viciosa que lo hizo delinquir, y ya se sebe 
~uán eonvenieote es que haya analogia entre el 
delito y el casUgo; y en segundo lugar, porqne si 
&tilo re Impone la pena de prisión, ea preciso que dure 
mocho más tiempo que si se acompaaa con una pena 
pecuniaria que aumente la eficacia de aquélla ó 
1opla la que Je lalte.Poresoseve comoobserv• Bon
oe.tlie, que la re_preslón del duelo y de otros delitos 
t¡Jl8 no habla pedido eonsegulrse por medio de penas 
mu te'IOl"as, se ha logrado eoo las pecuniarias, pues 
al 1-Y gentes á quienes no lolimlda la prisión, nadie 
~t1J81'& quien no sea sensible el pego de una mulla ; solire todo en estos tiempos .o que el dinero 

ll haciendo el único Ululo á las cooslderaciooea 
Inundo, y en que la sed de oro hace que se ol vi
de sus más saoio. deberes. 
iloei,odolo así los americanos, que no se alucl-

n con hellaa teorias, hacen mucho uso de Ju 
as pecuniarias, y acaso por esa mi1ma rawn se ve 
todos los Códigos modernos de Baropa, comen
o por el de Francia, y en el de la Lulsiana, que 

Gis! no hay delito por el cual no impongan una multa, 
::ti veces de cuantla, al mismo !lempo que otra pena 
~ J'POrai. La comisión ha seguido en muchos casos 
::.eila ngla y en todos el eonsejo de Bonoevllle, de 
•plloar las mulla$ 4 los eslal!leclmle11~ do ile11efl• 



36 CÓDIGO PENAL REFORMADO 

c_encia y _cárceles de la municipalidad donde se come-
1!6 el dehto y al fondo de las indemnizaciones que 
tenga que ll~cer el ~rario, para sacar así provecho 
del deltto mismo é mteresar á los ciudadanos en la 
persecución de los delincuentes. 

Siguiendo la misma idea filantrópica de evitar 
cuant~ _sea posible qu_e los reos lleguen á entrar\\ 
las pr1s10nes. se permite en ciertos y determinados 
~asas substituir ó conmutar la pena de arresto mayor 
o !Ilenor, en amonestación. extraflamiento, apercibi
miento o multa ó en caución de no ofender. 

Son tan palpables las ventajas que hay en no 
mezclará los Jóvenes delincuentes menores de diez y 
ocho a~os con los criminales mayores de esa edad, 
que seria de todo pu~to inútil cuanto dijera J'O para 
recomendar la creación del establecimiento de co
rrección pPnal que consulta la comisión ó parafundar 
las reglas que en el Proyecto se establecen. 

Como ·ya expliqué antes, todo lo relativo á la li
bertad. preparatoria, á la retención al trabajo de los 
presos y á lo que debe hacerse cÚn el producto de 
é~te, excusado me parece bncel' mffyores explica
ciones so~re la pena de prisión ordinaria. 

A la extraordinaria se le ha fijado un término 
mayor, porque como sólo ha de aplicart1e para con
mutar en ella la de muerte, se creyó racional y justo 
que fuera de mayor ~uración que la prisión ordinaria, 
á fin de que no se vrera la monstruosidad que hoy 
~emos, de conmutar la pena del último suplicio se
nalado al grado más alto de los delitos en otra pena 
que la ley fija para delitos mucho men'ores. 
. La de expatriación, q~e P?r d~sgracia se ha pro

d.1gado entre nosotros srn miramiento ni considera
ción alguna, carece de los principales requisitos que 
las penas deben_ tener. No es ~jemplar, porque el 
pueblo no es testigo de los padecimientos de un des
terrado ; no es igual, ¡~arque si para aliunos no im
porta muchas veces ri:1 vación ni sufrimiento alguno, 
para ot.r~s es tan terrible. que preferirían mil veces 
una prISión perpetua en su patria, y tal vez sufrir la 
muerte. Persuadida la comisión de esta verdad ha 
creiUo que no debe apelarse al destierro, sino e~ el 
raro evento de que sólo así pueda conservarse la 
tranquilidad pública. cuando se trate de traición ó 
de rebelión. Pero aun para ese extremo, propone que 
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no se lance del país, sino al cabecilla ó autores prin
cipales del delito. 

Temiendo que esta exposición tome_ las propor
ciones de un comentario, omito extender mis obser
vaciones á la:::; demái; penas de que se habla en el 
Proyecto, tanto mús, cuanto que la simple lectura de 
ést,, basta para comprender el alcance y las ventajas 
de aquéllas. 

Ucglas gcncralci,; sobre la a11licaci6u 
de la,-; penas. 

De los diez y nueve artículos que bajo ese epígrafe 
contiene el Proyecto, sólo pueden ofrecer dudas 
unos cuantos; i sobre ellos me permitiré hacer 
alguna explicación. 

El primero es el 182, en que se asientan estas 
reglas : que no se aplique ley alguna penal que no 
sea exactamente aplicable al caso de que se trate, y que 
no se imponga qinguna pena por simple analogía, ni 
aun por mayoría de rnzón. La segunda de dichas 
reglas es una consecuencia nece:::;aria <le la primera, 
porque siempre que para la aplicación de una ley sea 
preciso valerse de argumentos de analogia 6 de 
mayoría de razón, eso mismo acreditará con eviden
ia que 110 es exactamente aplicable. 
Ni vale decir que este último requisito no debe 

exigirse en la práctica, ya porque exigiéndolo el ar
tículo H de la Constitución íederal 1 es preciso obe
decer su precepto, y ya porque aun cuando su obser
vancia tuviera algunos inconvenientes en materia 
criminal, nunea podrían compararse con los que re
sultarían de obrar en sentido contrario. 

Creen algunos que la regla mencionada importa 
tanto como prohibir á los jueces toda interpretación 
de la ley, sujetarlos á su letra material y dejar im
punes muchos delilos Pero se equivocan, porque lo 
que se prohibe es ampliar ó restringir la ley por 
medio de una interpretación ex ten si va ó restricti vaque 
es injusta y peligrosa en derecho penal; pero no la 
interpretación lógica, no que los jueces consulten la 
ciencia del derecho para penetrar el Yerdadero sen
tido de la ley

1 
averiguando las razones que se tuvie

ron presentes al dictarla; no, en fin, que comparen y 
analicen las diversas leyes que tienen relación con la 
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que hayan de aplicar. porq t . 
jurisconsulto y del ma',,.istradue es o s1 es propio clel 

p . e, o. 
ero l: que sucedería si á los · . 

la ilimitada íacultad de ampl" ,[Ueces_ se_ les de¡ara 
de las !eres penales? Que s ,ar ¡.res~rrng_ir los.casos 
sonas que no 1 b' e ap tcarian estas a per 

~~en ~~t~feº ~~

1

~ob!~iiff~;~;~lli~~Yi0 l!~1

~\":ndº~r!d~ª; 
como dclmcuente 1 . con ena o 
se han creado en la! io°c~ecdad~!e¡e: Yd los juec~s qu~ 

Y
la ~ohl~ción, se c?nve_rtirían en u~~\a~~as~~u~¡:~!~ 

e rncesante inquietud pa a t d 
mayores males que los r h º. os, causando 
mediar 1 . 11 que se abian querido re-

Es tan' justo y neresnrio el · · · 
nuestra Constitución que I prrncipw que consigna 
digas penales niode:nos. 10ª e maror parte d~ _los Có• 
más ó menos claridad co o_nls1~nadn tambren ron 
reo-}• t t 1 ' ' . nsu eran ola romo u 

·o u. u e ar de los ciudadanos El C. l' na 
de 1852 no se conformó con l 0

< 1go portugués 
tableció las dos reglas que . ef. o, Y .en su art. 18 es
Prnyecto. y eo el 1! º del ron lene el 1_82 de nuestro 
portugue~a en 186,i se 1ue .P"!~scnt~) la comisi¡jn 
extensh·a v restrictiva y qu~ oh1.b10 la rnterprelatión 
quEe "to sea~ la s11r'1alada expr:sea:~~;gp~~e1"aª1eª¡!guna 

s os son los p ,. · · 1 
• 

debidos á los adela~~oc?Jº5 q~e. rigen ac_tualmente, 
y q_ue difieren mucho de fo':sJt~~1ip~~denc1a criI~inal 

d
legislacirín espaúo!n, que prevení:llqieen la alnhgun 
e muerte se aplica ·a . aun a pena 

cuando la letra de las \e ?ºr equ1va!e_nria de razón, 
po~que éstas sedirtaban ~~ste~ºaf:~·~~r~a ~a~erlo (2), 
al mterés del Estad 1 . n o umcamente 
los ciudadano. r•n' O, Ir IOly se atiende también al de :; , par icu ar 

El art. 183 declara que no , e t' . , 

s~~~~~:ya~~~ª\1d~~~~o se ha~·a e!~Üc~~a~ v~~e~~~ ~¡¡~; 
cinco casos y' en ningunod!e e~los o~urrieren más ill' 
aquélla ha señalado. Esta regl1mpuS1e:e la pena 9ue 
parece una no\•edad no e ~• que u primera nsta 
ne · d ¡ ' 5 sino una consecuen · 

cesana e principio que estaLI I cm ece que a costumbre 

(1) Orlolno. núm. 573 y Chauv('au . 
Y 20 do las obras citada's Y Hého, lomo 1, números 19 

Ca~f¡fr~.13, riirrafo 60, tíi. XXJV, lib. vm do la Recopilación de 
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deroga la ley; principio introdurido por el Derecho 
Rnmano, adoptado en las leyes 5.ª y 6.a, título 11, 
Partida 1.a y que la comisión ha creído justo en ma
teria criminal y fundado en la razón. 

Ella persuade, en efecto, que hacer aplicación de 
una ley penal que ha raído en desuso ó que no lo ha 
tenido nunea, sería tan inicuo como aplicar una ley 
retroactiva ó no publicada; en primer lugar, porqut> 
euando el pueblo lleva largo tiempo de ver que no se 
hace lo que la ley previene, deb<.~ presumir ú que ha 
sido abrogada, ó que su verdadera inteligencia es 
muy distinta de lo que se creía; en segundo lugar, 
porque no se pued~ exigir que el pueblo baga un 
estudio de las Jeyes, como lo haría un letrado) para 
cerciorarse dr cuáles son las disposiciones que están 
vigentes, cuáles abolidas y cuáles modificadas; y en 
tercero, porque el legislador puede y debe dictar 
una nuna ley para dar vigor á una que lo está 
perdiendo, si quiere conservarla vigente: 1). Por otra 
parle, el dcrcl'bo penal tiene en sí un elemento esen
rialmente variable: la medida de las penas, por{flle 
é1:>tas deben cambiar según los tiempos, las circuns
tancias y las rnstumbres del país, para que perma
nezcan dentrn de los límites tle lo justo; y cuando el 
legislador se df'sentiende de esto, la opinión pública, 
que es irresístib!t,, viene á suplir su falta condenando 
al olvido ó mollineando las penas que han dejado 
de ser adecuadas. En vano se esforzará el legislador 
por evitarlo, en vano será que haga una declaración 
anticirada preriniendo que sus disposiciones no se 
entenderán abrogadas por el desuso, porque éste 
hará ineficaz esa misma declaración. 

Una prueba irrefragable de esta verdad es la ley 
il, tit. 11, lib. III de la ~ovísima Recopilación de 
Castilla en que expresamente se manda que se ob
serrnn literalmente todas las \eye::; del reino, aunque 
se al.egue que no están en m,o; pues á pesar de ella. 
no se ha podido evilar la inobservancia de la mayal' 
parte de esas leyes que quiso conserrnr siempre en 
vigor. ¡,Xi qué juez aplicada ho~· las penas que las 
antiguas leyes de Espaila señalan á. los delitos? 
/, Quién por obedecer la ley recopilada castigaría á 
los llamados hechiceros, no ·ya oon la pena capital 

(l) Ch;iuvcau y Hélic1 num. 10 de su obra cit,,da. 
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que las leyes espa~olas imponen, pero ni con otra al
gu~a, cu~ndo nadie cree ya en la hechicería 'f ¡, Quién 
estimará Justo hacer efectiva unaley penal publicada 
~~chos afíos _nnles de que naciera la actual genera
c!on, qu~ no tiene noticia de ella y que jamús ha 
visto aplicarla'? 
, Esto basta si_n rluda para persuatlir .de que el ar

ticulo 183 contiene una declaración racional y justa• 
Y como ella se contrae exclush•amente á las leye; 
penales! e~~usado parece adrertir que no está en 
contrad1cc10n con lo que el Código civil del Distrito 
establece en sus artículos 8. 0 y n.o sobre derogación 
de las leyes civiles. 

En los artículos 181 y siguientes hasta el 181J, se 
dan lu~ reglas necesarias !Jara saber en qué casos y 
con que penas se han <le castigar los delitos cometi
dos _en terri_torio e~tranjcro, ó á bordo de buques 
nac10~ales o extranJeros. La comisión hizo un serio 
es~ud!o.de esta materia y se resolvió á adoµtar los 
prrn~1111~s generalmente admitidos que son los que 
consigno en los artícul?s citados. N_o se ocultó que 
Inglaterra y Estados ,U,11dos sólo cast,gan los delitos 
~ú1~et1dos e~ su territorio; pero le pareció más con
,en1ente ,Y Justo que SA castiguen los cometidos en 
el extra~Jero contra, la Hepública, y los que cometan 
los mexicanos ~ontra mexicanos ó extranjeros, ó és~ 
tos cor,tra ~ex~c~nos 1 porque en toJes casos obra de 
llen? el prmc1p10 en que se funda el derecho de 
castigar; esto e_s,. la justicia unida á la utilidad. y 
como este requisito no se verifica en todas sus partes 
cuando se trata _de delitos cometidos por extranjeros 
contra compatriotas suyos, se excluyeron de esta 
regla. 

En cua~~o á los delit~s ejecutados á bordo de una 
ernbarcacwn. no hay discordancia de opiniones sino 
cuando s~ trata de un buque mercante surto en puer
to extr~nJero ¡ .P.ero en casi la totalidad de las nacio
nes esta.n adm1t1das la regla y la excepcicín que c:e 
leen en la fracción .J.• del art. 180 del Proyecto, y lo 
m1sm.?, estaba prevenido ya en la ley de 25 de Enero 
de !8;J,t- sobre_ causas de Almirantazgo, á la que hasta 
hoy se ha suJetado el Gobierno de la Hepública en 
los casos que han ocurrido. 
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Extlnci6n de la acción penal y lle la pcn~. 

·Aunque en los Códigos penales se omite cOroún
mente tratar de la extinción de las. acciones qu~ ~a
cen del delito, dejando est~ ~ater1a para el ~od1go 
de procedimientos, la co1111s19n no encontró rncon
veniente y sí ventaja en reumr en su Proyecto todo 
lo relativo á la extinción de las acciones y de las pe
nas, por la ínti~a conexión que t!en~n entre. sl: ~n 
la mayor parte .1e su. trabajo siguió los_ prmc1~10s 
que se han adm1t1do siempre; pero tomo por h,1se 
para la prescripción una div_ersa de las adoptadas 
en la mayor parte e lo~ Cód1gos1 por razones que 
no haré más que apuntar. 

La prescripción de las acciones y de las penas se 
apoya en que éstas dejan de sel' ejempla~e~ pasado 
cierto tiempo · porque cuando se hao disipado ya 
el alarma y e~cándalo que causa. un delito,, el horror 
que éste había illspirado y el od,o que habm produ
cido contra el autor de él, se con vierten en compa
sión, y el casligo se.~ira como un acto de crueldad. 
Pues bien la durac10n de ese escándalo y alarma es 
proporcio~ada siempre á la graYedad del delito, y 
como á ella es ú. la que se atiende para imponer la 
pena, es claro que ton~a~do ésta como base se con
sigue dar una regla fac1l, segura y general para, la 
prescripción de las acciones 'Y de las penas; y as1 lo 
hizo la comisión. 

Consecuente ésta con sus ideas, desechó como ab
surda la imprescriptibilidad de las acciones y de l_as 
penas, porque le pareció imposible _que un, dehto 
pueda alarmar eternamente, y creyo, ademas, que 
si el desgraciado que ha delinquido una vez y que 
ha logrado sustraerse á la persecución de la autor,i
dad ha de tener suspendida sie_mpre sobre su cabeza 
la espada de la justicia, sin .esperanza al&u~a de po
der ,'olvcr al seno de la sociedad para v1v1r en ella 
tranquiltt y honradamente, es preciso qu~ la deses~ 
peración Jo precipite á todo género de cr1mcnes. 


